
Ano LIX. Sábado 17 de Septiembre de 1892. Núm. 68.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración dol 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
Picio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importo en libranza del lesoro 

letra do fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linca.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio do venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

«E Pitónico SE PUBUCA TOBOS LOS ni^X-PTOWS™^

TVs leyes obligan en m V^^^S^^nsutor ^ílos 
territorios de Africa sujetos á la.Icffrslación peninsuiai^ 
veinte dias de su promulgación, si en ollas no • 1
UÍSÍB d.! Gobierno son oW-ton.» P«™ la «P-- 

tal de urovincia desdo oue se publican oiicia la -mimna

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que so fijo un eiemp ar^n el sitio ae cu 
lumbre, dundo permanecerá hasta el recibo del 81&uie^ ;

Los Sres. Secretarios cuidarán baj0 SUB^s ^trecha ie^ 
bilidad de conservar quc deber6 verificarse al

UUUIFO QlUB UUBpuca . 
Provincia. (Ley de 3 de Noviembre de  

PARTE OFICIAL
verde.—Sres. Gobernadores de las provincias ma
rítimas y Comandante general de Ceuta.

gacela 14 Septiembre 1892 )

pr e s id e n c ia  d e l  c o n s e jo d e min is t r o s .
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q- D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 15 Septiembre 1892).

. SECCIÓN PRIMERA.

MUlSTEttlO OB LA tiOBERMACION.

REALES ÓRDENES
En atención al estado sanitario de Inglaterra y 

Escocia, . , -o • t í x
El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Keina Ke- 

gente del Reino, ha resuelto que S6 apliqúe a Jas 
Procedencias de la Gran Bretaña, Gibraltar y po
sesiones de dicha nación en el Mediterráneo, lo 
Prevenido en Reales órdenes de 25 y 29 de Agos
to publicadas en Gacetas de 26 y 30 del mismo, 
acerca de la prohibición de entrada,, desinteccion 
do mercancías contumaces ó inspección medica de 
pasajeros que dichas disposiciones determinan.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y el de las Direcciones de banidad mami- 
ma de esa provincia. Dios guarde a ■ < ■ mLic ios 
años. Madrid 12 de Septiembre de 1892.—\ illa-

Remitido á informe del Consejo de Estado en 
pleno el expediente relativo á la dimisión del Se
cretario Administrador de esa Junta provincial de 
Beneficencia, solicitando ésta se dé una resolución 
uor la cual se pueda atender a los gastos del per
sonal V material, por carecer la misma de recursos, 
dicho Alto Cuerpo, con fecha 13 de Julio ultimo, 
ha emitido el siguiente: .

«Exorno. Sr.: El Consejo ha examinado el expe
diente producido por la dimisión del Secretario 
Administrador de la Junta provincial de Benefi
cencia de Valladolid, D. Moisés Esteban Tabane- 
ra V la consulta que hace la misma respecto al 
modo de resolver el confiicto producido por no 
existir fondos con que pagar el. sueldo al que des
empeña dicha plaza.

Resulta que el mencionado sujeto, en 4 de Agos
to de 1891, hizo dimisión, que le fué admitida al 
sio-uiente día, aprobando la Junta la cuenta que 
presentó, y acordando dirigirse á la Dirección ge
neral de Beneficencia manifestando que el Secre
tario era el único empleado que quedaba para 
atender á los servicios, pues el Auxiliar y el 1 or- 
. r0 cesaron el empezar el año económico, por ha
ber dejado la Diputación provincial de consignar 
en su presupuesto la subvención que destinaba al 

ef(tñade la Junta que el premio de 10 por 101) de 
administración de los bienes que interviene ascien- 
,1c sólo á 527 pesetas, y elevado al 20 por 100 de
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los mismos, conforme al Real decreto de 11 de Mar
zo de 1890, sólo producirá 1.054 anuales, insufi
cientes para dotar al Secretario y atender al ma
terial, y termina indicando que había acordado 
quedar en suspenso hasta que resolviera la difi
cultad.

Mas consta que en 23 de Diciembre del mismo 
ano 1891 volvió á celebrar sesiones para dar las 
gracias al Sr. Vela, Vocal de la misma, que des
empeñaba interinamente la Secretaría, y para 
acordar que se dirigiese un telegrama á la Direc
ción rogando la pronta solución del conflicto, á cu
yo efecto se le remitió también comunicación con 
copia del acta. En dicha comunicación manifiesta 
el Gobernador, como Presidente de la Junta, que 
la plaza de Secretario no podrá proveerse mientras 
permanezca indotada, con lo que cesará la Admi
nistración de las distintas fundaciones con perjuicio 
notorio de los que han de disfrutar de sus benefi
cios. La Dirección general de Beneficencia propu
so que se pasara este asunto al Consejo, fundada 
en que el acuerdo que recaiga puede introducir 
modificaciones en la instrucción vigente ó aumen
tar los gastos de las Diputaciones provinciales, é 
indica su opinión de que siendo pequeña la canti
dad á que asciende el 10 por 100 de Administra
ción que autoriza el art. 16 de la instrucción de 
27 de Abril de 1875, y aun la del 20 á que se re
fiere el art. 9.° del Real decreto de 11 de Marzo 
de 1890, para el caso de que las Diputaciones se 
niegen á consignar en su presupuesto la partida 
para pagar al Secretario el sueldo máximo de 
2.000 pesetas, propone que se obligue á las Dipu
taciones á que consignen dicha cantidad y la que 
sea precisa para los .gastos más indispensables de 
material, puesto que los beneficios de las funda
ciones recaen en los habitantes de la provincia. Co
mo medio subsidario propone la Dirección el res
tablecimiento del impuesto del 20 por 100 sobre 
el ingreso de las restantes Obras Pías por el exa
men de sus cuentas, aunque cree preferible el pri
mer medio, ó sea la consignación de 2.000 pesetas 
para sueldo del Secretario y 150 para gastos de 
material, ó la diferencia entre lo que produzca el 
20 por 100 de administración y las 2.150 pesetas 
referidas, para lo cual, las Juntas, antes de formar 
las Diputaciones su presupuesto, lo pondrán en su 
conocimiento.

El Consejo entiende que en el caso actual y en 
todos los iguales que puedan ocurrir, ó sea cuando' 
el corto número ó escasa importancia do las funda
ciones existentes en la provincia no basten sus 
rendimientos para pagar el sueldo máximo de 2.000 
pesetas que señala para el Secretario de las Jun
tas el Real decreto de 11 de Marzo de 1890, debe 
anunciarse por todos los medios la provisión de la 
plaza con sueldo menor, lo cual no consta que ha
ya hecho la Junta de Beneficencia de Valladolid, 
y que sólo ante la imposibilidad de nombrar Se
cretario por no presentarse nadie á solicitar tal 
cargo á causa de lo escaso del sueldo, ó cuando no 
existan fundaciones que administren las Juntas, 
deberá ser de cargo del presupuesto provincial el 
referido sueldo dentro del mencionado límite, así. 
como una pequeña cantidad para gastos de ma
terial.

Tal es el parecer del Consejo en el presente oa' 
so> y Pai’a- que sirva de regla en los que en lo sl1' 
cesivo puedan ocurrir.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y e“ 
su nombre la Reina Regente del Reino, con e* 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. S. para su 
conocimiento, el de la Junta provincial de Benefi' 
cencía y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 12 de Agosto de 1892.—Villa- 
verde—Sr. Gobernador Presidente de la Ju11^ 
provincial de Beneficencia de Valladolid.

(Gaceta 13 Agosto 1892.)

SECCIÓN QUINTA.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Diario oficial, número 199.—Revistas.—Quinta 
Sección.—Circular.—Exorno. Sr.: Próxima la épo
ca en que deben pasar la revista anual los indivi
duos á quienes se refieren los artículos 41 y 46 del 
reglamento orgánico de las zonas militares apro
bado por Real orden de 24 de Agosto último (C. 
núm. 280), el Rey (Q. D. G.), y en su nombre Ja 
Reina Regente del Reino, se ha servido dispone1’ 
que en el presente año tenga lugar la revista con 
sujeción á las reglas siguientes:

1 .n Todos los individuos que se hallen con H' 
cencía ilimitada por exceso de fuerza, los pertene
cientes á la reserva activa y segunda reserva, y 1°9 
reclutas en depósito que residan en la capitalidad 
de las zonas militares, se presentarán para pasar 
la revista, al Coronel Jefe de su zona, verificándolo 
en otro caso ante el Coronel de la zona que haya 
establecida en el punto de la residencia del inte
resado.

। 2.a Los que no residan en las capitalidades de
las zonas mencionadas en la regla anterior, podrán 
pasar la revista presentándose al Alcalde, ó, á falta 
de éste, al Comandante del puesto de la Guardia civil 
del punto donde residan, quienes formarán .rela
ciones clasificadas por armas y cuerpos de los in
dividuos que revisten, según su situación, que co
nocerán por los pases que obren en poder de los 
interesados, consignando en dichos pases la nota 
de Revistado.

3 .a En los puntos en que no residan las planas 
mayores de las zonas y haya Comanda ate militar 
ó destacamento mandado por oficial, pasarán ante 
él la revista, en la forma prevenida en la regla an
terior.

4 .a , Los que con la debida autorizar ión se ha- 
lleii viajando ó hayan trasladado su residencia, pa
sarán la revista ante cualquiera de los Jefes men
cionados, Alcaldes ó Comandantes de j' uesto de la 
Guardia civil del punto en que se encu mtren.

5 .11 La revista se pasará durante los meses de 
Octubre y Noviembre próximos, y los Alcaldes, 
Comandantes militares de destacamentos y pues
tos de la Guardia civil, remitirán en la primera 
quincena de Diciembre, á los Jefes de Jas zonas á 
que pertenezcan los individuos revistados, las re-
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liciones de los que se hayan presentado al acto de 
H revista, en la forma siguiente: ,

(4) <Jna en que figuren comprendidos los re
clutas con licencia ilimitada, con expresión del 
Cuerpo á que fueron destinados desde la Caja.

Otra de los Sargentos, Cabos y soldados 
con licencia ilimitada, con expresión del Cuerpo a 
^ue fueron destinados desde la Caja. , 

(C) Otra de los individuos en reserva activa.
VD\ Otra de ídem en segunda reserva con ms- 

Irucción militar. r ,
(■E) Otra de ídem en ídem sin ídem ídem.
kF) Otra de los reclutas en depósito.

Terminada la revista, los Jefes de las Zo- 
Uas procurarán averiguar el paradero de los que 
^yan faltado, dirigiéndose de oficio á los Aloai- 

y por cuantos medios les sugiera su celo e in- 
erés por el servicio. ,
7- Los Jefes de las Zonas remitirán, en la se

cunda quincena de Diciembre, los estados a que 
Se refiere el art. 42 del reglamento orgánico, ya 
meucionado, á las Autoridades que en el mismo se 
exPresan, con la clasificación que se detalla en el 

46 de dicho reglamento. , , , .
, Los Gobernadores militares remitiián di 

estados á los Capitanes generales de los dis- 
á fin de que estas Autoridades lo verifiquen, 

^ resumen á este Ministerio. ,
. Los Jefes de las Zonas militares solicitaran 

' los Gobernadores militares de las provincias 
lectivas, la inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 

Presente convocatoria, en la forma pievemc a - . 
jyt- 41 del reglamento orgánico.

, Real orden lo digo á V. E. para sn conOGi- 
^ento y efectos consiguientes; en la inteligencia, 

con esta fecha, se da conocimiento de esta 
^'cülar al Ministerio do la Gobernación, para que 
t6recomiende á las Autoridades dependientes del 

que contribuyan por su parte al mejoi ie- 
Rado de la revista anual que ha de vei ihcai . 
q1?8 guarde á V. E. muchos años.—ban Sebastian 
y «c Septiembre de 1892.—Azcárraga.

COMISARIA DE GUERRA DE CALmíUD
Comisario de Guerra, Interventor de subsis

tencias de Oalatayud,
. Hace saber: Que á las doce y media de la tarde 
u0! día 20 de Octubre próximo tendrá lugar la pi i- 
^era convocatoria para la admisión de proposiciones 
Particulares para contratar á precios fijos y por el 
término de un año. el suministro de pan y pienso ne
cesarioS á las tropas y caballos del E j ército y Guardia 
cHil estantes y transeúntes en Oalatayud, cuyo 
acto tendrá lugar en la Casa Ayuntamiento de 
dicha ciudad con sujeción al pliego de condiciones 
y precios límites que se hallan de manifiesto en 
ia Secretaría de dicha Corporación todos los días
no feriados. .

Las proposiciones deberán presentarse cerradas 
y extendidas en papel del sello undécimo sin ras
paduras ni enmiendas, y arregladas en un todo al 
Modelo que se estampa á continuación, acompa- 
fiando á las mismas carta de pago que acredite 1

haber verificado el depósito que marca la condi
ción 17 del pliego de las mismas, en la Caja gene
ral de Depósitos ó sus Sucursales.

Los interesados deberán exhibir cédula personal 
en el acto de la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidas sus proposiciones y concurrir al 
acto personalmente ó por apoderado con podei 
otorgado ante notario.

Zaragoza 15 de Septiembre de 1892.—Carlos
León. .

Modelo de la proposición.
D. N. N., vecino de....., habitante en la calle 

de.... , núm..... , enterado del anuncio, pliego e 
condiciones y precios límites que deben regn en 
la subasta con objeto de contratar por un año e 
ser vicio de subsistencias de esta plaza, se compio- 
mete á efectuar el mismo, con sujeción a dicho 
pliego de condiciones, á los precios siguientes:

Por cada ración de pan de 650 gramos.pese
tas.... céntimos (en letra). .

Por cada id. de cebada de 6‘9375 litros.pese
tas.... céntimos (en letra). , 

Por cada quintal métrico de paja. pesetas  
céntimos (en letra). . .,

Y para que sea válida esta proposición acompa- . 
ño el talón ó carta de pago que acredite habei 
hecho el depósito necesario.

(Fecha y firma del proponente.)

SECCIÓN SEXTA.

La titular de Medicina y Cirujía de esta villa se 
halla vacante por dimisión del que la desempena- 
ba* su dotación consiste en 400 pesetas anuales, 
que serán satisfechas por trimestres vencidos del 
TStXS» el día 29 del mes actual,

6nS 15 de Septiembre de 1892.-E1 Alcalde, 
Domingo Falcón.

La plaza de Ministrante de este pueblo se ha
llará vacante desde San Miguel próximo en ade
lante, con la dotación de 15 pesetas por Benefi
cencia pagadas por trimestres vencidos del presu- 
nuesto municipal, y las igualas con los vecinos 
1 Tris solicitudes se presentarán en esta Alcaldía 
hasta fines del corriente mes; pasado este tiempo

SeAsínei4 de Septiembre de 1892.—El Alcalde, 

Bartolomé Nivela.

El arriendo del uso obligatorio de pesas y me
didas del actual ejercicio, tendrá lugar en esta 
Sala Consistorial el día 29 del actual, a las siete 
de su mañana, bajo el pliego do condiciones que 
pqtá de manifiesto en la Secretaria municipal.

' Be no producir resultado se celebrara una se
gunda el día 9 de Octubre próximo á la misma 

n°Morata de Jiloca 14 de Septiembre de 1892.— 
El Alcalde, Macario Costea.
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SECCIÓN SÉPTIMA _
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo
D. Pablo Campos, Juez de instrucción del distrito 

de San Pablo de Zaragoza.
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas en causa criminal, se saca a 
la venta en pública subasta lo siguiente:

Un carro, de una caballería mayor, con máqui
na, en mediano estado de conservación: en la can
tidad de 80 pesetas.

Dos collerones, una zofra con su sillón, una r®' 
tranca, una barriguera, dos cabezales y unos ti
rantes, todo ello en mal estado: en 10 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en este Juzgado 0t 
día 28 del actual, á las diez y media de la mañana; 
haciendo presente que para tomar parte 
habrá de depositarse el 10 por 100 de la

en 
cantidad
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en que se anuncian; que no se admitirá postu,r& 
que no cubra las dos terceras partes de la tasación.' 
y que el carro lo enseñará Manuel Marzal, que ha
bita calle de Manuela Sancho, núm. 29, y los apa
rejos se exhibirán en este Juzgado.

Dado en Zaragoza á 12 de Septiembre de ISO-- 
—Pablo Campos.—Por mandado de S. S., Angel 
Barón.

lielchile
D. Ramón Ferrer y Forés, Juez de instrucción d6 

este partido: .,
Hago saber: Que en el expediente de ejecucio11 

de sentencia de causa contra Francisco García 
Ruiz y Angel Josa Navarro, he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, sin sujeción á tipo, ly9 
bienes embargados á los mismos, sitos en Aguila1 
y su término, que son los siguientes: ,

l .° Una casa en la calle del Somontano, nli' 
mero 18; que linda por derecha entrando con Vi
cente Estopañán, por izquierda con calle del So
montano y por espalda con monte común: tasada 
en 80 pesetas.

2 .° Una casa en la calle de la Cambra, númei'0 
32; lindante por derecha entrando con Raimundo 
Rubio, por izquierda con Fermín Arcillero y p°í" 
espalda con Eduardo Calixto Gil: tasada en 7o 
pesetas.

3.1 Un campo en la partida de Valdevicén, d0 
nueve hanegas, ocho almudes; linda al S. con he
rederos de Pedro Antonio Oseñalde, al M. coi1 
Francisco Ponz, al P. con Agustín García y al b' 
con Pablo García: tasado en 16 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar simultáneamente en est0 
Juzgado y en el municipal de Aguilón el día 5 d0 
Octubre próximo, á las once de su mañana; previ
niéndose que no hay títulos de propiedad y el pi'0' 
veerse de ellos será de cuenta del comprador.

Dado en Belchite á 7 de Septiembre de 1892.-^ 
Ramón Ferrer.—D. S. O., E. Francisco Gardet»1

MFAÉl MO»GE Zaragoza

■■■■■——m ni w mili .............
IMPRENTA DEL HOSPICIO


